
Sucre, Bolivia, abril 22 de 1991       Resolución REMSAA XV/249 
 
 
 

INFORME DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 
 
 

La XV Reunión de Ministros de Salud del Área Andina. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que leído el informe final de la Secretaría Ejecutiva del Convenio Hipólito Unanue, presentado 
en la XV REMSAA de Sucre. 
 
Que el trabajo de la Secretaría Ejecutiva, descrito brevemente en el Informe, ha determinado 
una importante expansión de las fronteras políticas del Convenio y ha consolidado el 
paradigma de Salud como eje del desarrollo. 
 
 

RESUELVE 
 

1. Aprobar el informe presentado por la Secretaría Ejecutiva del Convenio Hipólito Unanue. 
 
2. Agradecer el informe y estimular a la Secretaría a continuar fortaleciendo el proceso de 

integración en Salud de los Países Andinos. 


